
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES 
DE NEIVA HUILA 

Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 

 
Neiva, once (11) de noviembre de Dos Mil veintiuno (2021) 

 
 

Demandante  : Martha Patricia Rojas Valderrama  
Demandado   : María Elena Valderrama  
Radicación   : 2020-00546 

 
Para efectos de continuar con el trámite de la sucesión, y de conformidad con el 
artículo 501 del Código General del Proceso, señálese como fecha para la 
diligencia de inventarios y avalúos, la hora de las nueve de la mañana (9:00 a.m.) 
del día tres (3) del mes de febrero del año 2022. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

JUAN PABLO RODRIGUEZ SANCHEZ 
JUEZ 
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